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BANDO

Abel Lastra Bravo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de 
Oscos,

HACE SABER

Que habiéndose iniciado la campaña de trampeo de primavera y dada 
la PROLIFERACIÓN de la VESPA VELUTINA en la zona en los últimos 
años  y  la  peligrosidad  de  la  misma,  SE  SOLICITA la  MÁXIMA 
COLABORACIÓN por parte de la población del municipio, al objeto de 
atrapar la mayor cantidad posible de reinas, para lo cual  el Ayuntamiento 
de Villanueva de Oscos pone a disposición de los vecinos nuevas trampas y 
las dosis correspondientes de atrayente.  

Los interesados podrán recoger estos elementos en el Ayuntamiento. 

Agradeceríamos que todas las personas que realizaran trampeo nos 
informaran  del  número  de  trampas  que  colocan  y  la  ubicación  de  las 
mismas a fin controlar posteriormente el número de capturas realizadas.  

En Villanueva de Oscos a fecha de firma electrónica,

El Alcalde,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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